
8 cuartos.I de Marzo de ISu'».

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

ARTIGALO DE OFICIO

al Estado, cuyas disposi-

Los artículos, avisos v reclama
ciones, se dirieiráo á la Rdarcinn 
establecida en la misma imprc-nla 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

Con esta Tedia digo al Alcalde constitucional de San 
Felices de Sedaño lo que sigue;.

dalias Cuadrado, D. Pedro de la Peña, I). Alejandro 
Acebo y 1). Pedro Eslebanez, rematantes de las 4(I,UW 
arrobas de carbón que se habían de estrañr del cuartel 
2.” del monte de la Quintana, comuaero con esa Tilla y 
Valdelateia, autorizadas por Real órden de 23 oñ diciem
bre de 1852. han acudido á este Gobierno en ^licitud de 
que se haga' nueva designación de leñas a fin do eslraer 
ias que fallan para el completo de las Citadas aironas de 
carbón,toda vez que no han podido hacer mas que nd.UUü, 
setrun aparecerá en las cuentas que llevan io* Ay unta
mientos de dichos pueblos. Resultando del espediente ins
truido en estas Oficinas que las referidas Corporaciones 
que cesaron, en julio y fin de diciembre del año próximo 

: pasado, permitieron á los rematantes cortar leñas en otros 
punios que los designados por el perito agrónomo: que 

1 tas 15,000 arrobas que fallaban se cubrieron en esta nue
va designación: que según informan his empleados de mon
tes se ha completado el numero de las 40,000 arrobas, y 
que la corla se ha hecho por tala, siendo asi que la Rea; or
den prevenía fuese por entresaca; he acoi dado desestimar 
la solic lud de les rematantes; que estos, en el plazo im- 
prorogable de ocho'dias, satisfagan á esa villa y Valdela- 
teja 1,000 rs. vn. cuya suma deberá ingresar por mitad

Se suscribe á este Periódico en 
la iritirenta de CARIÑENA, 1 
JIMENEZ, calíe de la Pescadería, 
rente al Parador del Dorao»

Burgos 30 de manió de 1855. =-Angel B.rrroeta,
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López, Pampliegi. Cibilo: um, Can tan, negro 
azabache^ calzado de los pies y de las manos, alto,

artas 3 dedr s,7 anos, 
í 1 años 

(’.abdio: «no, 
"e 7 cu atas 

tordo
01ro, Famoso; tordo rodado

s. M. la Reina (Q. I>. G.) y su Real familia continúan 
sin novedad en suimporlanle salud.

Cria Caballar.—Circular núm. 96.
Practicados va los reconocimientos de sementales, s6 

ha dado principio á espedir las oportunas autorizaciones 
para que desde luego puedan abrirse las casas c.e paraba 
en los puntos que respectivamente están señalados.

Con el objeto de que se observen con la rnavor puntm.- 
lidad la Rea! órden de 13 de abril de 18i9 y el reglamen
to para el régimen y buena policía délos depósitos de ca- 
1-ilbrs mdres correspondientes al Estado, cuyas disposi ... ,
bailes pames i , niíinorns v 21 -años. Garañones: uno, Ncienes se hallan insertas en los Boletines numi.ros y -1 g g
de los dias 22 V 2i de febrero ultimo, asi como las domas 
órdenes vigentes en la materia, encargo muy p<utJ.< ti ai x UICSU,,„ „„ ....----- -
mente á los Alcaldes constitucionales de ¡os pueblos don- Pardo, castaño oscuro, calzado lo^P* 

i ’ i n .i„tj.,,.ííItí casas de monta egerzan la mas --11 *«« « >. ,
uo p.-rmiliendo ...u-T™óg ££***• »

los cilios dueños carezcan de la oportuna patente, y que 
no se hayan publicado en el Boletín oficial las reseñas oe

- Je los sementales.
[)e la menor contravención que observen, me llaran 

inmediatamente, aviso, á fin de acordar las disposiciones' 
oportunas para corregirla; en el concepto de que, si no 
lo verifican, les exigiré la mas estrecha responsabilidad.

Burgos 30 de marzo de i 855.—Angel Barréela.
Cria Ca^aUar .—Circula» uúrn. 97.

En virtud de lo prevenido en la Real órden de 13 de abril de 1819 
v imposiciones posteriores, he concedido autorización para establece . 
puestos de partida en e-ta provincia á los sujetos siguientes, en t 
puntos que, con hs reinas de los semtmales, se espresan a cent 

nl!‘!lCnin( r) Francisco VLirtinéZ. Quintanapalla alternando en Bureba l 
Caballo- uno, Corzo, castaño oscuro, calzado de los pies-, 7 cuartas y 4 
dedjs 7 años Girafmnes: uno.Ga'an, negra peceño, braquilavado, 6 y '■ 
media’cuartas 3 dedos, 8 años. Otro, Platero, tordo sucio, 6 y media 
cuartas 3 dedos, 7 anos.

■2° A D Clemente Marrón, Barbadillo del Mercado. Caballos! uno 
rauaño oscuro, con estrella y bebe, calzado bajo de los dos pies, alza- : 
d-i 7 cmvtas 9 dedos, edad cerrado, con una señal debrerro Otra' 
castaño daró, abada 7 cuartas1? dedos, edad 9 años, con el hierro A. 
Gara ñones: uno burro cárdeno, a'zada 6 cuartas 11 dedos, ü afros. Otro 
biir'r one»ro pe.ceñc, 6 cuartas 8 dedos 5 añ<’S-

-•3 0 A"-O ‘ Pedro Arnaiz, l’a’.azneios de Vil adteg^ ( aballo: Wto 
-Mora negro'peceño, 7 ruarlas 4 dedos, 8 años Garañones: uno, Ca
tatan ’ tordo sucio, H años, 6 y media cuartas y 3 dedos Otro Guian, 
tordo sucio, 5 años. 6 y media cuartas y dos dedos. ,

71 ° D And és Gómez, Los Batcáceres (.aballo: tme tonto sucio, ; 
cuartas 4 dedos, -5 años: Garañones: uno/Tudela, negro peceño, bra- 
quilabado, 6 y media cuartas 4 dedos, 9 afros. Olio, Polvorosa, tordo 
sücio, 6 y media cuartas, 8. afros.

5 ° A D Pedro

cuartas y G dedos, once años, con el hierro 
M.insilla. negro peceTio, L-oiilabado, 6 y media c 
Olroj Cadete', nmhino, 6 y media cuai :as 3 dedos, I

Ci " A D. Alberto Gómez, Villegas, (.ab *1 o: «un, Moro, -g 
morcillo, pelos blancos cu el dorso, 9 años, de 7 emitas b , e ms, um 
el hierro f. Garañones: uno,. Macareno; lord» ¡lateado, b . ¡ '
cuartas, 9 años Otro, Famoso, tordo rodado, G y media cuartas, si - 

'"q ^A Doña Catalina Arnaiz.Wiliamartin-. Caballo: uno, Pelicano, 
tordo sucio. 7 cuartas. G dedos. 6 años. Guiñones: mo Ga an, tordo 
sucio, 12 años, G v media cuartas y dos dedos. Otro, Garlin, negio pe- 
ceño.’boti'ahado,-5 afms. Ó y.media cuartos.

8.d A D Jirian Gómez. Villadiego. Cabalgo: uno, Atpo.eon, 
castaño oscuro, ca'zado de los pies, bajo lucero, corrido y bu-ve en 
blanco 1 cuartas 6 dedos, 11) años Girañnnes, fino,.General, tonto 
sm-io, 6 y medro cuartas 3 dedos, 5 años. O.ro, Aragón, Undo sucio, 
G v medía cuartas y í dedos 5 años ,

9 0 A Julián Dueñas, Castrdlo de Murcia. Ca.i d o: uno, G ulaido, 
castaño escuro, pelos blancos en los costillares, 7 cuartas / uedos

I - ............... Nogales, negro peceño, hocilabado, o y rncdirt
Otro, Zamora, negro peceño, 6 y media cuar

tas en dedo, 7 años -10 \D Gregorio Retos, Ftiencalienlc de Lucio Caba lo: uno, b.i
' ' ' ' íes bajo, 1 años, 7 cuartas, b

dedos’ Garañones: uno. Gallardo, tordo sneio, 6 v mfiilia cuartas y un 
i- - - - - « ------ r-^quilabade, b y media.

Nú ni 59.



Otra afea. 98.

las depositarías de propios de ambos pueblos por in
demnización de los daños causados en el mente con mo
tivo de no haberse hecho la corta en la forma prevenida: 
que los mismos rematantes satisfagan sus dietas á ios em
pleados de montes que reconocieren en 4 de ocluiré ul
timo el de la Quintana: que este se acole por el termino 
<le cuatro años prohibiendo la entrada a toda clase ue ga
nados-, y que los Ayuntamientos que hicieron la 1? de- 
túguacion paguen la mulla de 1,000 rs. en el papel cor
respondiente.»

I o que se anuncia en este periódico oficial para cono- , ™,ie„qin <le q-m-Ms incumbí Burgo, 28 de marzo de , m*»»

1855.. = Angel Barroeta.

Real resolución de 17 Sel mnnal.S ° Cabo del dmtr.te de Catalana y 
.Gobernador Militar de la provincia y Pía,.a de Barcelona Con -esl 
notrva tem'-o eleenlñnirola de «-pararme de la Seb-inspeetion de.esla 
n,wÍP,Ha/en eisva Milicia ÍS .cu-nal -retonosco sensatez v-cordura y 
Libiera -Inorado' .ayudado por la Excnw Diputación pio-v recia , br 
^Gobernador (avi!,‘.AvunVimientus y de fi misma Muicia, que esl 
alease al mas. alio «rodo de. esplendor, a -qne esta l amada la institución 
„„e con «I valiente eeércite. lasalva -uardia de las Hbei-lades pabias, 

Trono Ceustouclomú .le Doña Isabel H y del o. den social, 
ñn le S<»e no pedemos subsistir Al egresaros el sen lumen lo que aíhgli 
■ni eorw.n iro miedo -menos de aconsejaros que iro abamiiwers la seu- 
dadelñeber, respetando a las autoridades constituidas y-conservando 
el orden a &h cósta.. En cualquier destino a g#e la suerte meconte- 

----- ----is -en mi unsmeu amigo, y la M-ibcta nacional 
= de* h próvbc-ia delluri>od vivirá-como un grato recuerdo en la aieme- 

■ri-a de vuestro Sub-inspcclOT.-losé Antonio-deOrozco..
Burgos 29 de marzo de 1855.

En el dia 11 de febrero último, apareció -el cadáver 
de im hombre á la orilla del rio Ebro. término de la 
(itida-d de Zaragoza, cutas señas se espresan á contrnua- 
rbm, el cual tema sus brazos atados con una cnerda de 
Cáñamo, y una herida =en-el ángulo del ojo izquiet de, he
cha al parecer con arma de fuego, 1a que debió ocasio
narle la muerte,

Lo que se inserta ten este periódico, para que si en ios 
pueblos de4-sta provincia fallase algún sugeto de iguales 
.M:-ñas., pueda identificarse la persona, y averiguar los 
autores que ocasionaron su muerte. Burgos 28 de marzo 
de 1855. = Angel Barréela.

S-e5,us del i addver.
Un hombre al parecer de 45 años de edad, estatura 

cinco pies, grueso de cuerpo, pelo negro y un [toco calbo 
por delante, barba poblada, vestido con chaqueta de bayeta 
Llanca con coderas, calcillas de algodón azul de estri
beras con labores, chaleco de pana verde con siete boto
nes de bronce, calzones de pana verde, tina vanda mora
da larga y debajo dos mas de igual color y todas tres de 
estambre, camisa de cañamo blanca, peales negros de 
paño v aíbarcas de cuero con al adores de lo mismo.

Circular núm. 99.

Comisión Superior de Instrucción primaria ,de Burgos.
Los Alcaldes constitucionales de la provincia cuidarán de remitir 

fri los oclro primeros días del próximo mes de abril Jos recibos que 
acrediten haber satisfecho sus asignaciones á los maestros por el 
primer trimestre de este año conforme á-las escrituras ó convenios 
celebrados al tiempo dé conferírseles las Escuelas. En aquellos 
I tieblos donde los maestros se hubiesen comprometido á no perci
bir sus sueldos basta el mes de setiembre ó en otra ¿poca determina
da dé! año, lo manifestarán los Al. al ies por una simple comunica
ción para que coste que lodos los profesores v encargadas de la 
enseñanza perciben con la debida regularidad el importe de sus 
sueldos según io tiene repetidas veces mandado el Güiliento d<- 
S. M. — Burgos 20 de marzo de <855—El Presidente, Angel 
Barroeta.—El Secretario, Antonio Martínez. Acosta.

Habiendo dejado Me cumplir varios Alcaldes con la circular de 
14 de febrero ultimo, inserta en el Boletín oficial de 22 del mismo, 
núm. 23, para que se remitiera á esta Comisión una nota espresiva 
de las escuelas de niñas, condiciones, de hs maestras y otros parti
culares. se recuerda el cumplimiento de dicha orden para que los 
Alcaldes que hayan dejado de suministrar dichas noticias lo verifi
quen sin escusa ni protesto alguno antes del día L° del próximo 
mes de abril. P. A. 1). L. C. P. Antonio Martínez Acosta, Secretario.

Sub-Jnspeccion de la Milicia Nacional de la provincia 
de Burgos.

A la Milicia Nacional de la provincia de Burgos.
COMPAREFiOS: S. iM. la Reina, se ha dignado nombrarme, por

ANV NU.'« S OFIC1AI. ES.
/). Angel Barroeta., Gobernador de te ciudad g prw?in- 

ciade Burgos.
Ha.<go saber; Qm-la subasta va antwi.-i-la déla Escribanía nu

meraría de propiedad del Estado vacante, y ni « bula proveer en el 
nucido lie Palacios de la Sierra, partido de Salas de los bufantes, 
-tendrá efecto cw ios Estrados de es-te Gobierno civil y juzgado de 
| .= instancia de dicha villa el dia 23 de abril próximo y s:i hora 
de las 12 de la tnañ ma 1saj - 'le las c >n licio i--s sinuieiilcs:

1 No se admitirá postura menor de la cantidad de mi roa es 
valor en tasación de dicho oficio. ,

2. a Lo< liciíadores qm- quieran optar á él y «I Real nombra- 
mhmto de su desempeño afianzarán el pago de la tercera parle del 
precio que ofro-cieron y á s.tisfaccmn de mi autoridad ó déla del 
Juez de 1.a instancia <■« las |!rimeras 24 horas sig.me.ntes á la cele
bración ik-l remate, culi mliémlfise n*specloMe kis que no presten 
dicha fianza que no adquieren derecho alguno al oficio.

3. a El lícitador qm- hubiere hecho postura y obtenido derecho 
al oficio cu el rern-te por mayor canil lad, habrá de mustiarse ante 
la Sala de Gobierno de esta Audiencia dentro de los veinte dias 
siguientes al déla remisión á la misma d- los expedientes de su
basta v justificar su aptitud moral y científica.

4. a 'A los treiwta dias de comunicado el Real nombramiento al 
nu-'or postor para el servicio del oficio, hará este pago total did 
precio del rem.ile en las oficinas de Hacienda pública en dinero 
metálico con esclusion de todo eré lito, papel de cualquiera natu
raleza, escepluándese de esta regla, los oficios de la fé pública ú 
otros análogos de propiedad particular cuyo valor justificado de 
egresión, valimiento ó suplemento se admite á sus dueños y con
siderándose aquellos Mesde luego en este caso de la propiedad del 
Estado, y con la carta de pago chteel precio de la subasta se pre
sentará’á examen ante la refeiida Sala de Gobierno, por la que se 
le espedirá cerliiicaciou de la censura qu.ymereeiese y en su vista 
el titulo Real d*e egercicio por el Ministerio de Gracia y Ju-mcia, 
el que fuero letrado ó hubiese egercido h-gí'imaniente la fé pública 
estará ex -uto del examen.

5. a Todos los gastos v derechos que se causen en <-l expediente
ó expe líenles de subasta son de cuenta v pago del rematante y 
se verifica á la remisión de aquellos á la esprosada Sala de Go
bierno. , .

Lo que se publica para inteligencia y aviso délos que hayan ce 
interesarse en la subirla.

Dado en Burgos á 28 de marzo de 1855. — Angel barroeta. 
Por su mandado, José Maria Nieto.

I) Agustín Bonuel, Caballero de la Real g inditar ordenóle Sari 
Hermenegildo, Capilan de infantería y Ayudante del 11. Hercio 4 
la G uardia civil.

Habiendo'desertado <le la casa-cuartel que ocupa la fuerza de es
te Tercio en esta Capital la noche del 24 al 25 de febrero último e 
sarge to 2.” graduado, cabo 1 “de la compañía de caballería del mis
mo, Nicolás del Hierro, á quien estoy procesando sobre dicho delito y 
hurto de armas y caballo, usando de la jurisdicción que la Reina nues
tra Señora tiene concedida en estos casos por sus Reales ordenan- 
las á los oficiales Je su ejército, por el presente llamo, cito y e®-



escribano <le la cansa.

>asado d.eh

villa de

Dado en Sedaño á 24 de marzo de 1855.—Sebastian Escudero.
— Por su mandado, Salurio Gallo.

D. Juan 
('astillo, 
de 1 80 

per'e.iecien ■

I). Sebastian Escudero, Juez de 1.a Instancia de esta 
Sedaño y su partido ele.

Por el presente primer edicto cito, llamo- y emplazo á 
Francisco Bodrigqez, vecino de la "illa de Orbanoja del 
contra quien estov siguiendo, causa criinra por c< 
robles del monte titulado Mo;i'e<illo, cuartel uúm 2.°, 
leal pui-b'o de Turzo, para que se pves ule en la cárcel pública 
de esta'villa á responder los cargos que contra él resultan, pues 
de no baceilo dentro de 30 dias, se siguirá la causa en su ausencia 
) rebeldía, parándole el perjuicio quejiaya lugar.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía co
lativa que en la iglesia parroquial de esta citada villa fundó l) Bo- 
drigo Gaona, y que en la actualidad posee Eleuterio Boa, á lin de 
que le deduzan cu este Tribunal por medio de procurador con po
der bastante en el preciso término de 30 dias contados desde-el eut 
que lucre publicado este anuncio en el BjleUii oüciai do la pro-

D Ildefonso San diillan, Juez de primera instancia de esta Ciid.d 
de Logroño.
Por el presente bago saber: Que en el día de hayer loé robado 

en las inmediaciones de esta ciudad Pedro García, vecino do 
liañmiós, por cuatro hombres aunados de trabucos, quitándole 4 
caballetias cuyas señas se anotan á continuación; y por auto de 
ole día en la causa que se instruye con tal motivo, he acordado 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial, encargando á todas 
las Autoridades civiles y militares procuren la captura de dichas 
«.ballenas v aprel cus on de los reos, remitiendo unas y otros á 
este J izgado con las seguridades necesarias, caso de ser habidos.

Dadóeu Logroño á 26 de marzo de 1855.—Ildefonso S. 
Millan.— Per mandado de su Señoría, Juan barias.

A, ñ,i.i de las Caballerías robadas.
Un macho moreno lunático, con cabezada de cinto, aparejos di 

latía, alzada sobre 6 coaitas y I)9. Oteo mollino, también con 
cabezada de cinto y de la misma alzada que el anterior. Otro bozalbo 
de 4 años, tripa blanca, alzada 6 cuartas y I [2 y 2 dedos, con 
aparejos de lomillo. Y una ínula negra de U misma alzada que 
el anterior.

Licenciado I). Eugenio Ibañez, juez de Ia Instancia^ de esta 
villa de Castrogeriz y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo *por primer edicto y pre
gón á Atanasio Acero, natural de Hebilla Vallegera, para que en el 
término de 9 di ¡s siguientes primaros ai de esta leí lia se piesente 
en las cárceles de este partido á responder á lo.- cayos que contra 
el mismo resultan en la cansa criminal formada por luirlo de dos pw- 
Ls de res vacuna, en inteligencia que trascurrido que sea dicho pla.- 
z., sin realizarlo, le parará el peijuicio que haya lugar.

Dado eu Castrogeriz á 21 de marzo de 1855.—r,a'emo Uiane-z. 
— Por su mandado, Pedro Arce Bazquez.

Licenciado I). Viciar IL.jo. j-i'i de primera instancia de esta vi'l-i de

Briviesca y su partido.
Por el presente cito, llamo v emplazo á to las las personas que 

se crean con derecho á los bienes de D. Hoque Mar z, vecino 
<le Poza, quienes le deducirán ante este Juzgado por medio de 
..rot urador autorizado con , oder bastante ó personalmente, en a 
Junta de acreedores que ha de celebrarse en la sala Au heneia de 
osle dicho tribuna!, con fecha 4 de mayo próximo venidero y lima 
fie las I 1 de su mañana, palándoles en olio caso el peijuicio que 
haya lugar. Asi pues lo tengo acordado por auto de hoy en el 
espediente de coticnrso necesario de su referencia.

Dado en Bmiesca á 26 de marzo de 1855. \ictor aojo. — 1 or 
su mandado, Braulio Sagredo.

Por el ¡ resente cito, llamo y emplazo á todas las personas que 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía co- 

,tira que eu la Iglesia Colegia! de esta villa fitn ló D Juan Sainz, 
v que en la actualidad posee Eleuterio Boa, á lin de que le deduz
can en este Tribunal por medio de procurador con poder bastante 
,n el preciso término de 30 dias contados desde el eu que fuere 
inserto este anuncio eu el Boletín oficial de la provincia, apercibi
dos que de no verificado, les parará <d perjuicio que haya lugar; 
pues asi lo lengo-acordadó en el espediente que acerca de! parti
cular ha promovido el mencionado Eleuterio Boa, vecino tie esta 
villa. Lerma 2<> de marzo de 1855. José Cantera.—Por su manda
do, Modesto Reviila.

i). Pedro Carlos Loisele, Juez de primera instancia efe Villadiego y 
su partido.
por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas que- 

se crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía w- 
laliva une en ei'puehlo d ■ Gastrommca fon Lirón D. Juan y D Bar
tolomé Moriega. de la propia vecindad, en les años de 1709 y 38. 
para que el término de 30 dias corlados desde el en que se publi
que este edicto en el Boletín oficial de la provincia, se presenten 
en este Juzgado por medio de procurador del mi-me autorizado con 
poder bastante á deducir su derecho, bajo ;>p. rcibinnento de que 
>asado <heh > término, se procederá en ios auto- de eu razón á lo 
¡pe haya lugar, parándole entero perjuicio, pues asi lo tengo man
dado en auto de este dia.

Dado en Villadiego á 23 de marzo de í 855.—Pedro Carlos Loy- 
Por mandado de su Señoría, Manuel Alonso de la Peña.

. nrimer edicto y pregón á dicho Nicolás del Ilieiro, seña 
F aZi0| t 1 s, cuartel ya citada, donde deberá presentarse personal- 
a"l ípeieñlro del término de 30 dias que se cuentan desde el día 
Te| f.Í > á dar sus descargos y defensa; y de im ompa-ecer en 
af f dó ’ ja/o se s.-guirá la causa y se sentenciará eu rebeldía po.
" d'merra or-lmario sin mas llamarle ni emplazarle, por

.a.iz regular, barba ¡mea. Preu las qu_ su II W. ni 
hallo entelo castalio oscuro, de 8 anos de e<ku , ■ ,d^ de alzada, montura nueva completa, luida, bocado esli.bos ca

bezada de pesebre, carabina fie pereusum, cmeo t -l -
H.asde pe'nishiu v una de eln-pa. Una espada do la labuua 
h-do v (d uniforme completo de.í'iuardia (.ivil.

Y á'lin deqm.!l..gm.á  de todos y que las justicias de I 
. nebíes procuren su captura, c.mvtene que el presente u-hc ■ 
Lie en ios Boletines olimales -lo las cuatro provine. ,s de eü 

Distrito en obsequio al no.jnr servicio nacumal Burgos 26 de -n .r 
. a., fsiv. Voosim BonneL—Por su mandado, human Anua, 

D José Canteras Juez de 1.a Instancia de esta villa de Lerma y 
su pw lido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía, 
fundada en la Iglesia parroquial de esta referida villa por D Melchor, 
D. Fernando y i).1 Elbira Gómez, y los cuales fueron adjudicados 
con los frutos y rentas á D Eleuterio Boa, de esta vecindad, en el 
■añude ¡834, por fallecimiento de D Juan García Elena, para que 

I en el término de 30 dias contados desde la ins- rcion de este edic
to eu el Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este mi 
Tfilmmil por el oficio del que refrenda y por m-dio de procurador 
con poder bastante, á deducir el derecho de que se crean asistidos; 
previniéndoles que pasado dicho término sin verificarlo, se dictará 

■¡a providencia que correspon la en justicia y les parará el perjuicio 
que haya lugar; pues asi lo tengo mandado Ca auto de este di? a 
petición derreferido ü. Eleuterio Boa.

Dado en Lerma á 27 dé marzo de tSorr. Juse Gauteia, I or 
su mandado, Joaquín Marliuez.
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viticia; apercibidos que de no verificarlo les parara el peijnicio que 
haya lugar; pues asi.lo tengo acordado en ei espediente que acerca 
del particular ha promovido el mencionado 'Eleiilerio Iloa, vecino 
de esta referida villa. •L'Pnna, marzo 26 de 185o.—José Cantera.
■—Porsu mandado, Modesto llevdla.

D. Mariano J/uños 1/ Lope-, Pi’fito <t(p‘ónx>Ttio de Montes del tcicci 
distrito y Comisorio interino de esta provincia 
llagó saber tpie para el día 20 -le abril próximo y bota délas 12 

de su mañane, tendía efecto en virtud de orden del Si. Gobeiriadoi 
civil de esta provincia en la casa de Aynntaniieiilo de; \ ade de Me
na, partido judicial de Villarcayo, bajo la presidencia <bd Si Alcalde 
c'ouslilucional; con asistencia del Regidor Sindico y Gefe del taino. el 
remate de 260 arrobas de caíbon, que fueron decoiiii'rti.ias par id ‘Pe
rito agrónomo del tercer distrito por no llevar la guia coilespoudiente. 
las que se han extraído de los Montes pertenecientes a los pueblos de 
Agüera v Bercedo, las cuales se bullan depositadas en poder del Al
calde de itnirainbasagiias, las cuales lian sirio tasadas. en la cantidad 
<íe ií9;) reales, cuya cantidad sera la .que servirá de base para la pri 
mera postura.

Las condiciones de remate estarán de manifiesto en la Secretaría <fe- 
dicho A v untamiento con 15 dias de ánlid pación a! de su cel ■braeion.

Burgos 29 ile marzo de 1855.—Mariano Muñoz y López.

So baila vacante la Secretaria ríe Ayuntamiento ríe este puf Ido 
de Palazo dos ríe ‘la 'Sb rra. por rrimneia ríe ; PrmPncir) Alánerop 
enn la retribución de 5110 rs. Las solicitudes se dirigirán al Si; 
Alcalde en el término de l5 dias de la inserción d-d Bedel in oltcia] 
Paiazuelos de 'la Sierra i 28 dé marzo de 1855.—Simón Diez.

Comision superior de inslrnccion primaria de Burgas.
Se halla vacante la escuela ríe Cardeñu'ela Biopico dolada con 

600 rs. satisíechos de J'onrlos mtiíiicipáles, puliendo los aspirantes 
a ella-dirigir sus solicitodes írancas y doenuientadas á. la secretaria'* 
déla ('.omisión Superior notes del dia 1.° del próximo mes déu-na-; 
Vo,— P. A. de la C."P., Antonio M.ntinez Acosta; Secretario.

"En la Secretaría de la Comisión Superior de Instrucción pri
maria de esla'Capilal, sti halLni Ins tituios de maestros y maestras de 
la clase elemental qiie á •coniimíacioii se éspresan, podiendo los 
interesados presentarse desde luego á recogerlos.

¡1. Justo Arce y "Martínez.
1). Manuel Bodegas v .Marinan.

- D. Fidi-x Esteban y Santos.
I). Pedro Caballero y Colar.
P. Marcos Zuzaeiá v Sangil
1). -Pedro González y Gutiérrez.
D. Inocencio Gareia y Olivo.
D.“ Tomasa Anoto y Arenal.
D a Manuela de Juan.

■D* Juana Beltran y Pérez.

Se halla' vacante la plaza de cirujano de esta villa de Rojas, partido de 
Briríesca, y sus 8 pueblos anejos, á la distancia le na cuarto «le hora, media 
v inu’elZqtie mr.s;-su d'íilaeitm e.ímsiste'en 150 fanegas de trigo alaga, cobra
das por los Ayunlair.ientus em San Miguel.do- Setiembre de cada año puesto 
encasa delT icuHativo; v libre -'e contribmioues esceplo la del subsidio. |,ns 
aspirantes drri"ir;i:i Sus solicitudes francas de pinte, al pniefiradnr sindico 
en el termino de 13 dias desde l> inserción en el Botctnr oficial. Rojas)) 

marzo 22 de 1833.—Santiago López.

ANUNCIOS.

O FR ANCISCO CAÑT\¡?R ANA, Licenci'-.hhi em Farmacia, que ha abierto 
SU estaldeciniieiilo en la Llana de afuera iiúm. Iadmtt- ajustes cotilos 
pueblos para el servicio de -medicinas, á piccics eonvt ncimiides.

Continúa en Santander, á cargo de ft/iuan de Abarca, el depósito de la» 
leoitimas V verdaderas piedras de omino del. Itesqm- de la Barra rn |a 
Ferié (Francia), quien las vende á precios convencionales y equitativos, 
bien sea en Santander ó haciéndolas conducir de su cuenta hasta las Fabri
cas de los SUgcluS que guSli'ti adquirirías.

¡i 11 la librería d* I). Isidro Tlerce, ípl azuela del Arzo
bispo húmero II, se liallair'de venia á precios muy 
arreglados los libros si gnu-tiles.

Semanas saiit.is en lalin y castellano 
zfriein en httin solo.
Semana S uda con todos los oficios di

vinos, á '4 rs.
Libro del t'ntlo llirinn con Semana 

Santa, á 28 enaltas.
Oe.voeinat io emi‘Semana-sania, á i-i
Oración*y tnedilacam del padre (¡ra

li .ida .
Zíempis imitación de Cristo.
VillaCasli:t, egereicios espirituales.
Sales, vi la devota.
Oespei: ador ciiearistií'O.
Idem del alma descuidada.
|£| Devoto peregrino y viage á la'n'tor- 

ra santa
Fgereo ins'de San Ignacio.
Libros de confesar de varias clases.
Platillas de Castellol para todos 'ios 

1) uningos.
Sermones del Sr Mazo
Historia de la religión por •Klein cin

co tomos.
Compendio de la historia de espaua

2 lomos
I iiiton eomp' n lio histórico de la re

ligión iiii m.
Vaibuena Di< cionario latino español 

aumentado
Id. id. español latino. 
Caí- pino de Salas! 
Tesauro de lie'qncjo.
Col 'ceioit de Autores latinos 5 tomos.
El Amigo <le. los niños por Sabaliér 

l(¡ reales docena.
Instrucción de sacristanes y acólitos, 

á 2 reales y medió.
Manual de los timos por García, á 11 

reales doc-'lta.
Fleiiri eabeisnm histórico cotí lámi

nas, á I2 rs docena.
Oiiligaeiones del iiomhre. á 10 cuartos 
Procesos' litografiados de Florez.
1 leni por Aramia
Papel I-avado á I2euarlos mano.
Al que lome por mayor se hacen re

bajas.

El. AGENTE UNIVERSA!
ANUNCIADOR PERMANENTE ' PASA ' T-'SDAS LAS CLAS-tíS EN GENERAL'

VFJUÓD1CO POPULAR 
económico minero, indush'iál, mercantil, cientí/iro y literario: órga

no oficial del Centro minero peninsular y del Cnculo, minero.

AM'XGIOS. COMUMC IDOS. REMITIDO'.

Se balha'vacanlos las escudas >¡t¡« á comían-.cion se espresen
La de Villainieva de Argano, dolada con 8()fl rs
¡At de Znñmla, con 1000 rs., casa habitación, y ademas 7 fane 

gas delrigo vxrtras rélribneicmes t>or el cargo <h‘-sact isl ti.
La' de ’Viliantteva Slatamala, cotí Í8 fanegas de pan mediado lii- 

go y centeno, y ademas h.iítilacroti del maestro.
Los aspirantes á cualquiera de dichas escuelas «lirigitán sus soli

citudes francas y ílocumentadas..á la "Secretaría (le la Comisión su
perior antes del dia 1 I del próximo tnes.de inayo.

También se halla vacante la escuela de niñas de los Bu?bases, 
dotada con 1 100 rs., casa habiiacion y relt¡luiciones délas niñas. 
Las aspiranias dirigirán sus solicitudes dentro delTérmmo que arri
ba se espresa.—P. A. D. L. C. P. Antonio Martínez Acosla, se
cretario.

Se hallí vacante la plaza de cirujano de la villa-de Pardilla, con ta dotación 
óe 120 fanegas de trigo, pagadas por los vecinos en San Miguel de 

-‘selientbre; 200 cantaros de vino, á las pilas; embás para ellas, casa >de 
balde para vivir, líbre de coulribucion esceplo la de susidio.

Gratis, y por suscrieion: A precios convencionales. Gratis á volunlátl 
sueltos á 2 cuartos linea. del dire. tur.

SE PURISCA T3DDS LOS LIAS I-SCEPTO LOS LUNES.

PIlFCiGS ¡ÍF. SUSI'.HIGiO.X. Fu Madrid por un mes 6 reales. - En pro
vincias por (>:i trimestre 24 —Ka el éslrarigero pm- id. 10. — En Uilraiii.tr 
por id. fifi.—N"u se admite emróspondem'ia (¡tic. venga sin franquear:

PUN I OS DE SUSCItlCilIN. Fu Madri.l: Oficinas ilcl drculo mi...... GaU”
de Gapt-ilnnes, número t 0: MoBÍer, B (illy-Bailliere, Vi’la, Olivares y Espm 
sieion estrangrra, M.rvor, 10 En París, casa de los señores Saav.edra y l>il|1" 
rolles, rué líonleville, número ¡5; y Mr. Georges Vauzi, 29, toe de la Lrti- 
vére. Ent.omlres, Monrgate Sirve, número 9a.

Los suserhores de provincia que son, ó quieran serlo, se dirigirán cu 
carta franca al director y remesarán en libranzas sobre coreos óen-sidl,,s 
de franqueo de cuatro cuartos. La Dirección se halla establecida en la Tra
vesía del'Arena!, ttúmiro 1.

Se admiten, suscritioncs en esta Redacción.

Imp. de Cariñena j Jiménez.

El dia 25 del actual desapareció de la casa de la Señora Marquesa de 
Barriolucio una perra de, las señas siguientes: totor castaño oscuro, con 
pintas negras en el lomo; el que sepa su paradero la entregará al portero 
de la misma quien gratificará.

tnes.de
Uilraiii.tr

